RES.960/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0000809, Ent. N°1127/17)
    
 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U.) relacionadas con la Contratación Directa con la empresa San Jorge  - Eduardo Rebollo, a partir del 1º/9/2016 para la prestación de un Servicio de Limpieza para los Centros del Instituto en Montevideo; 


RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 14 de diciembre de 2016, éste Tribunal acordó observar el gasto en virtud de que: el contrato venció el 31/8/2016, habiendo dictado la respectiva Resolución y disponiendo una nueva contratación directa con fecha 10/11/2016; consta que la empresa sigue prestando servicios y las actuaciones cuentan con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

                                           2) que, en Sesión de fecha 8 de febrero de 2017, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 14 de setiembre de 2016; 

                                           3) que en la oportunidad el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U) remite Resolución Nº 640/017, de fecha 20 de febrero 2017, mediante la cual se amplía la Resolución Nº 4009/016, de fecha 10 de noviembre de 2016, en el sentido de establecer que la contratación con la firma Empras San Jorge  - Eduardo Rebollo – por el servicio de limpieza en los locales del Organismo -, es por un monto total de $ 72.000.000 IVA incluido; por el período setiembre a diciembre de 2016, corresponden                $ 24.000.000 IVA incluido, con créditos del Ejercicio 2016 y el saldo restante de $ 48.000.000, para el período comprendido entre el 1º de enero y el 31 de agosto de 2017, con cargo al Ejercicio 2017; 


CONSIDERANDO: que la presente ampliación deriva de un gasto originalmente observado por este Tribunal y mantenido; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto emergente de la ampliación dispuesta;
2) Devolver las actuaciones.
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